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DECRETO No.                   739/2012  II P.O., mediante el cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 
proceder a la elección de Magistrados del Ramo Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
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DECRETO No.                   740/2012  II P.O., mediante el cual se elige como Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, a la CIUDADANA LICENCIADA ANGÉLICA LORENA JURADO LUNA, quien suplirá la ausencia absoluta del 
titular de la Cuarta Sala de lo Civil, con sede en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Pág. 2251
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DECRETO No.                   741/2012  II P.O., mediante el cual se elige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, para la Segunda Sala Civil, con sede en la ciudad de Chihuahua, Chih., al CIUDADANO LICENCIADO 
GABRIEL ARMANDO RUIZ GÁMEZ.

Pág. 2252
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DECRETO No.                   750/2012  II P.O., mediante el cual se adiciona un tercer párrafo a la fracción XV, del artículo 30 de la 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No.                   752/2012  II P.O. mediante el cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 
proceder a la reelección o no, del C. Licenciado Salvador Amaro Castillo, como Magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado. 
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DECRETO No.                   753/2012  II P.O., mediante cual se reelige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, al C. LICENCIADO SALVADOR AMARO CASTILLO, declarándose su inamovilidad en el cargo.
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DECRETO No.                   761/2012  II P.O., mediante el cual se desincorpora del régimen del dominio público, una superficie de 
8-76-38.22 hectáreas, dentro de la cual se ubica la Colonia Tierra de Encuentro de la ciudad de Jiménez, Chihuahua, 
y se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a favor 
de sus poseedores el inmueble anteriormente referido.

Pág. 2254
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DECRETO No.                   763/2012  II P.O., mediante el cual se desincorpora del régimen de dominio público, una superficie de 
180-36-59 hectáreas, dentro de la cual se ubica la Colonia Granjas Cerro Grande, de esta ciudad de Chihuahua, y 
se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a favor 
de sus poseedores el inmueble anteriormente referido.

Pág. 2258
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DECRETO No.                   764/2012  II P.O., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría 
de Hacienda, enajene a título gratuito a favor de la persona moral denominada Centro de Estudios para Invidentes, 
A.C., un bien inmueble ubicado en la Calle Océano Pacífico y Periférico Antonio Ortiz Mena, del Fraccionamiento 
Abraham González de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con una superficie de 544.176 metros cuadrados.
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DECRETO No.                   785/2012  II P.O., mediante el cual se autoriza al Municipio de Juárez, Chih., para que celebre el 
contrato de inversión pública a largo plazo, para llevar a cabo la obra denominada “PROYECTO DE MOVILIDAD 
URBANA DE CIUDAD JUÁREZ”. 

Pág. 2260
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 024, del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, por el cual se aprobó reformar la fracción XIX y adicionar 
la fracción XX al artículo 26; adicionar el inciso D a la fracción II del artículo 27; reformar la fracción V, y adicionar la 
fracción VI del artículo 28; adicionar el artículo 30 ter y derogar la fracción X del artículo 54 del Reglamento Interior 
del Municipio.

Pág. 2261
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FISCALIA  GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO mediante el cual se delega  al C. Director de la División de Vialidad y Tránsito la facultad para recibir, 
substanciar, tramitar y resolver los Recursos de Revisión que se interpongan en contra de los Oficiales Calificadores, 
Delegados, Comandantes y Oficiales de Tránsito dependientes de la Dirección de la División de Vialidad y Tránsito 
a que se refieren las fracciones V y VI del artículo 9 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, 
quedando como consecuencia excluidas de tal delegación las resoluciones que dicte de manera directa el Director 
de la División de Vialidad y Tránsito.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. SCOP-DOP-05-2012, relativa a la costrucción de juzgados 
de segunda instancia en la ciudad judicial de Cd. Juñarez, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-10-2012, relativa a la adquisición e instalación de aulas 
prefabricadas, solicitado por la Coordinación de Direcciones. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
 Pág. 2272 a la 2340 
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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 24 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2012.
   
  

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 744        /2012 II P.O., APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN SESIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2012 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 27, DE 
FECHA MIÉRCOLES 4 DE ABRIL DE 2012. 

DECRETO No.                   744/2012  II P.O.

DICE:
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Deicy Orozco Madrigal y a los menores 
Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, a partir del 15 de noviembre del año 2011, una pensión mensual, 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Ian Kaled Aguirre Pineda, Agente de 
Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

…………………….

…………………….

……………………..

……………………..

……………………..

ARTÍCULO SEGUNDO.-  …………….

ARTÍCULO TERCERO.-  ………………

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Deicy Orozco Madrigal y a 
los menores Ian Kaled y Kevin Neil, ambos de apellidos Aguirre Orozco, a partir del 15 de noviembre del año 2011, una pensión 
mensual, correspondiente a $15,198.00 (QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% 
de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Ian Kaled Aguirre Pineda, Agente de Policía de la División 
Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

…………………….

…………………….

……………………..

……………………..

……………………..

ARTÍCULO SEGUNDO.-  …………….

ARTÍCULO TERCERO.-  ………………

SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN

EL PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. DIPUTADO CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. 
Rúbrica. 

-0-
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          CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 24 DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2012.
   
  

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 745        /2012  II P.O., APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN SESIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2012 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 27, DE 
FECHA MIÉRCOLES 4 DE ABRIL DE 2012. 

DECRETO No.                   745/2012  II P.O.

DICE:
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros, quien 
fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado, a partir de que sea aprobado el presente Decreto, una pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones 
que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, 
derivada de los hechos sucedidos en fechas 21 de mayo del año 2009 y 11 de enero del  año 2010, ambos eventos en ejercicio 
de su función.

…………………….
…………………….
…………………….

ARTÍCULO SEGUNDO.-  …………….

ARTÍCULO TERCERO.-  ………………

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Jesús Manuel Garcés Siqueiros, 
quien fuera Agente de la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía 
General del Estado, a partir de que sea aprobado el presente Decreto, una pensión mensual de $28,687.00 (VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de 
sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos 
en fechas 21 de mayo del año 2009 y 11 de enero del  año 2010, ambos eventos en ejercicio de su función.

…………………….
…………………….
…………………….

ARTÍCULO SEGUNDO.-  …………….

ARTÍCULO TERCERO.-  ………………

SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN

EL PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. DIPUTADO CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. 
Rúbrica.

-0- 
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FE DE ERRATAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.

Secretario del H. Ayuntamiento. 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO 

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   739/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la elección de Magistrados del Ramo Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   740/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B), 103 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se elige como Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, a la CIUDADANA LICENCIADA ANGÉLICA LORENA JURADO LUNA, quien suplirá la ausencia absoluta del titular de 
la Cuarta Sala de lo Civil, con sede en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese 
a la funcionaria a efecto de protestarla legalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil doce.
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PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   741/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B) y 103 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, se elige como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para la Segunda Sala Civil, con sede en la 
ciudad de Chihuahua, Chih., al CIUDADANO LICENCIADO GABRIEL ARMANDO RUIZ GÁMEZ.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese 
al funcionario a efecto de protestarlo legalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   750/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo a la fracción XV, del artículo 30 de la de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 30. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:
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I. a la  XIV.…..

XV. ………..
………..

Tratándose de las resoluciones de las Iniciativas con carácter de Acuerdo, deberán enviarse a las respectivas 
dependencias e instancias dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su aprobación.

XVI a la XX.……..
T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   752/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la reelección o no, del C. Licenciado Salvador Amaro 
Castillo, como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

T R A N S I T O R I O
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   753/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XV, inciso B); 103 y 107 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, en relación con el 185-a de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se reelige como Magistrado del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, al C. LICENCIADO SALVADOR AMARO CASTILLO, declarándose su inamovilidad en el cargo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en relación 
con el 185-f de la Ley Orgánica del Poder Judicial, llámese al funcionario, en su oportunidad, a efecto de protestarlo legalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de marzo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   761/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen del dominio público, una superficie de 8-76-38.22 hectáreas, dentro de la 
cual se ubica la Colonia Tierra de Encuentro de la ciudad de Jiménez, Chihuahua, y se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a favor de sus poseedores el inmueble anteriormente referido, 
el cual se encuentra inscrito en mayor extensión, bajo el número 83, a folio 20, del libro 339, de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez, cuyos polígonos se encuentran delimitados de la siguiente manera:

Predio con superficie de 8-76-38.22 hectáreas, en el cual se asienta la Colonia Tierra de Encuentro.

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 57° 15´02” E 258.54 FRACC. LÁZARO CÁRDENAS
2-3 S 42° 08´09” W 199.43 ADRIANA ORTIZ
3-4 S 55° 24´41” W 3.68 PRESÓN
4-5 S 82° 50´03” W 77.68 PRESÓN
5-6 S 63° 55´30” W 45.13 PRESÓN
6-7 N 66° 59´58” W 189.22 SR. RODOLFO ANTÚNEZ
7-8 N 80° 42´11” W 74.99 SR. RODOLFO ANTÚNEZ
8-9 N 00° 57´55” W 47.59 SR. RODOLFO ANTÚNEZ
9-10 S 50° 50´54” W 39.16 CALLE 11ª 
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10-11 N 67° 32´56” E 72.10 CALLE 11ª
11-12 N 56° 12´11” E 73.71 CALLE 11ª
12-13 N 63° 15´28” E 74.37 CALLE 11ª
13-14 N 49° 54´27” E 45.11 CALLE 11ª
14-1 N 41° 48´25” E 40.19 CALLE 11ª

SUPERFICIE TOTAL= 8-76-38.22 HECTÁREAS

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza al 
Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título oneroso, un inmueble con 
una superficie de 3-49-84.46 hectáreas, dentro del cual se ubica la Colonia Fundadores II, de la ciudad de Jiménez, Chihuahua, 
a favor de sus poseedores, cuyos polígonos se encuentran delimitados de la siguiente manera:

Predio con superficie de 3-49-84.46 hectáreas, donde se localiza la Colonia Fundadores II, dividido de la siguiente 
manera:

Manzana 1-C:a. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 44° 23´08” W 109.13 BOULEVARD DR. IGNACIO GONZÁLEZ E. 
2-3 N 57° 06´17” W 19.03 CALLE INDEPENDENCIA 
3-4 N 35° 35´16” E 108.74 CALLE JUAN JOSÉ DE ARAMBURO
4-1 S 54° 24´44” E 35.70 CALLE 5 DE FEBRERO

SUPERFICIE TOTAL= 2,958.81 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 91, a folio 92, del libro 366, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 29:b. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 29´50” W 32.00 BOULEVARD LÁZARO CÁRDENAS
2-3 N 54° 24´44” W 100.13 CALLE GENERAL NICOLÁS FERNÁNDEZ
3-4 N 35° 35´16” E 32.00 CALLE MIGUEL ALEMÁN 
4-1 S 54° 25´09” E 100.08 CALLE INDEPENDENCIA 

SUPERFICIE TOTAL= 3,203.950 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 92, a folio 93, del libro 366, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 30:c. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´16” W 32.00 CALLE MIGUEL ALEMÁN
2-3 N 54° 24´44” W 99.20 CALLE GENERAL NICOLÁS FERNÁNDEZ
3-4 N 35° 56´21” E 32.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
4-1 S 54° 24´44” E 99.00 CALLE INDEPENDENCIA 

SUPERFICIE TOTAL= 3,171.170 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 93, a folio 95, del libro 366, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 31: d. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´35” W 32.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
2-3 N 54° 23´37” W 126.16 CALLE GENERAL NICOLÁS FERNÁNDEZ
3-4 N 32° 31´48” E 32.08 CALLE CAROLINA PEREYRA
4-1 S 54° 24´44” E 128.46 CALLE INDEPENDENCIA 

SUPERFICIE TOTAL= 3,385.750 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 94, a folio 97, del libro 366, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.
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Manzana 31-A: e. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´16” W 16.00 COL. AGUSTÍN MELGAR
2-3 N 54° 24´44” W 36.50 COL. AGUSTÍN MELGAR
3-4 N 35° 35´16” E 16.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
4-1 S 54° 24´44” E 36.50 CALLE GENERAL NICOLÁS FERNÁNDEZ

SUPERFICIE TOTAL= 584.00 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 95, a folio 99, del libro 366, de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 31-B:f. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´35” W 16.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
2-3 N 54° 24´44” W 123.60 COL. AGUSTÍN MELGAR
3-4 N 31° 24´05” E 16.04 CALLE CAROLINA PEREYRA
4-1 S 54° 25´09” E 124.75 CALLE GENERAL NICOLÁS FERNÁNDEZ

SUPERFICIE TOTAL= 1,985.650 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 96, a folio 100, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 32:g. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´37” W 106.90 CALLE JUAN JOSÉ ARAMBURO
2-3 N 57° 19´20” W 32.04 CALLE INDEPENDENCIA
3-4 N 35° 34´37” E 108.65 CALLE ANTONIO SAINZ MORENO
4-1 S 54° 24´23” E 32.00 CALLE 5 DE FEBRERO 

SUPERFICIE TOTAL= 3,447.360 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 97, a folio 101, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 33:h. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´16” W 106.75 CALLE ANTONIO SAINZ MORENO
2-3 N 56° 12´24” W 32.02 CALLE INDEPENDENCIA
3-4 N 35° 35´16” E 107.80 CALLE MIGUEL ALEMÁN
4-1 S 54° 24´44” E 32.00 CALLE 5 DE FEBRERO 

SUPERFICIE TOTAL= 3,431.060 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 98, a folio 103, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 34:i. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´35” W 32.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
2-3 N 54° 23´49” W 129.31 CALLE INDEPENDENCIA
3-4 N 32° 31´48” E 32.08 CALLE CAROLINA PEREYRA
4-5 S 54° 23´52” E 131.62 CALLE DIEGO BUSTILLOS

SUPERFICIE TOTAL= 4,174.780 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 99, a folio 105, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.
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Manzana 35:j. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´16” W 32.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
2-3 N 54° 25´12” W 132.36 CALLE DIEGO BUSTILLOS
3-4 N 32° 31´48” E 32.08 CALLE CAROLINA PEREYRA
4-1 S 54° 25´12” E 134.66 CALLE INOCENCIO MENDOZA

SUPERFICIE TOTAL= 4,272.830 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 100, a folio 107, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

Manzana 36:k. 

LADO RUMBO DISTANCIA COLINDANCIA
1-2 S 35° 35´35” W 32.00 CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS
2-3 N 54° 24´44” W 135.38 CALLE INOCENCIO MENDOZA
3-4 N 31° 27´23” E 32.08 CALLE CAROLINA PEREYRA
4-1 S 54° 24´44” E 137.69 CALLE 5 DE FEBRERO

SUPERFICIE TOTAL= 4,369.100 METROS CUADRADOS

La manzana descrita con anterioridad, se encuentra inscrita bajo el número 101, a folio 109, del libro 366, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Jiménez.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, realizará los 
levantamientos topográficos y censos, y expedirá los títulos de propiedad de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Los lotes objeto de esta regularización se destinarán para usos habitacionales, comerciales y compatibles 
que determinen los Planes de Desarrollo Urbano para dicha zona. 

ARTÍCULO CUARTO.- Únicamente las personas que no tengan la propiedad de otro inmueble urbano en dicha zona, serán 
beneficiadas con esta regularización.

 ARTÍCULO QUINTO.- Los adquirientes de los lotes en las diversas áreas, deberán cumplir con los requerimientos establecidos 
en las Reglas de Operación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.
   
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                   763/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJER-
CICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se desincorpora del régimen de dominio público, una superficie de 180-36-59 hectáreas, dentro 
de la cual se ubica la Colonia Granjas Cerro Grande, de esta ciudad de Chihuahua, y se autoriza al Ejecutivo Estatal, 
para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a favor de sus poseedores el inmueble 
anteriormente referido, el cual se encuentra inscrito bajo el número 40, a folio 40, del libro 4042, de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, cuyos polígonos se encuentran delimitados de la 
siguiente manera:

LADO DISTANCIA COLINDANCIAS
1-2 2,411.30 metros Ejido Ranchería Juárez
2-3 1,008.03 metros Ejido Ranchería Juárez
3-4 1,185.79 metros Ejido Ranchería Juárez
4-5 501.87 metros Colonia Vista Cerro Grande
5-6 1,222.34 metros Colonia Vista Cerro Grande y Ejido Ranchería 

Juárez
6-1 493.23 metros Ejido Ranchería Juárez

SUPERFICIE TOTAL= 180-36-59 HECTÁREAS

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Los lotes objeto de esta regulación se destinarán para usos habitacionales, comerciales y compatibles que determinen 
los Planes de Desarrollo Urbano para dicha zona.

TERCERO.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, realizará los levantamientos topográficos 
y censos, y expedirá los títulos de propiedad de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de 
marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de abril del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   764/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría de Hacienda, enajene a título gratuito a 
favor de la persona moral denominada Centro de Estudios para Invidentes, A.C., un bien inmueble ubicado en la Calle Océano 
Pacífico y Periférico Antonio Ortiz Mena, del Fraccionamiento Abraham González de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con 
una superficie de 544.176 metros cuadrados, mismo que obra debidamente inscrito bajo el número 49, a folio 49, del libro 4951 de 
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, cuyos polígonos se encuentran delimitados 

de la siguiente manera:

LADO LONGITUD RUMBO COLINDANCIA
1-2 28.053 m S 44°36´38.44” E Calle Océano Pacífico
2-3 Lc. 3.826 m Periférico Antonio Ortiz Mena
3-4 15.03 m S 44°29´28.46” W Periférico Antonio Ortiz Mena
4-6 30.641 m N 45°16´50.90” W Zona Federal
6-1 18.05 m N 44°58´45.83” E Manzana 23

SUPERFICIE = 544.176 METROS CUADRADOS

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Centro de Estudios para Invidentes, A.C., destinará el inmueble objeto del presente Decreto, única y exclusivamente 
para el cumplimiento de su objeto social, debiéndose incluir en la protocolización de la donación, cláusula de reversión a favor 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el caso de que dicha Asociación Civil, en un plazo que no podrá exceder de dos 
años, no termine la construcción de sus instalaciones, dé al inmueble en cuestión un uso distinto al expresamente establecido, o 
bien, cambie de objeto social o proceda a su extinción.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de 
marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de abril del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.                   785/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Juárez, Chih., para que celebre el contrato de inversión pública a largo plazo, 
para llevar a cabo la obra denominada “PROYECTO DE MOVILIDAD URBANA DE CIUDAD JUÁREZ”, en los términos de la  
Ley de Proyectos de Inversión Pública a  Largo Plazo del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 11 
de mayo del 2011, hasta por un monto de dos mil doscientos millones de pesos,  cifra que incluye el Impuesto al Valor Agregado, 
obligándose el Municipio a cubrir dicho monto al valor ajustado mensual, de acuerdo con las Bases de Licitación y el Contrato 
correspondientes, con pagos plurianuales diferidos hasta por veinte años.
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Juárez, Chih., para que afecte las participaciones que les correspondan en 
ingresos federales, y/o las aportaciones federales, de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, como garantía y/o fuente 
de pago de las obligaciones contraídas, con motivo de la autorización referida en el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Juárez, Chih., deberá constituir un fideicomiso irrevocable, en los términos de la normatividad 
aplicable, con la aportación de dichas participaciones, y/o las aportaciones federales, de conformidad con la Ley de Coordinación 
Fiscal, como mecanismo de pago de las obligaciones contraídas.

ARTÍCULO CUARTO.- El Contrato de Inversión Pública a Largo Plazo, deberá formalizarse con el inversionista ganador de la 
licitación para el desarrollo de la obra denominada “PROYECTO DE MOVILIDAD URBANA DE CIUDAD JUÁREZ”, cumpliendo 
con las bases, condiciones, términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en dicho contrato y demás 
documentos relativos.

Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá licitar y transparentar las operaciones que realice, en los términos de la Ley de Inversión 
Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua y su Reglamento, invitando a las cámaras empresariales, a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, del Gobierno del Estado, y a los colegios de profesionistas del ramo, a participar en la vigilancia 
de su puntual acatamiento.  

ARTÍCULO QUINTO.- El H. Congreso del Estado conformará una Comisión Especial, la cual dará seguimiento a las operaciones 
que con motivo de la realización de la multicitada obra se lleven a cabo; para lo cual, el Administrador de dicho proyecto dará todas 
las facilidades necesarias para que la citada Comisión cumpla  a cabalidad con esta encomienda.   

Los proyectos ejecutivos deberán ser aprobados, en lo particular, por esta Comisión, quien dará su consentimiento para su 
ejecución. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., deberá incluir en su Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
que corresponda, las erogaciones por concepto de las obligaciones plurianuales contraídas en el contrato correspondiente.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Auditoría Superior del Estado llevará un registro de todas las operaciones, de los contratos y de las 
obligaciones plurianuales, derivadas del “PROYECTO DE MOVILIDAD URBANA DE CIUDAD JUÁREZ”, por lo que el Administrador 
del Proyecto deberá proporcionar los informes que les sean requeridos por la citada entidad fiscalizadora.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de abril del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitres días del mes de abril del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



sábado 28 de abril del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              2261

PODER EJECUTIVO
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA
Presente.
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FISCALIA  GENERAL DEL ESTADO
Chihuahua, Chih., a 09 de abril  de 2012.

CARLOS MANUEL SALAS, Fiscal General del Estado de Chihuahua, con fundamento en los artículos 2, fracción II 
y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como en el artículo 6 fracciones I y VII de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y

CONSIDERANDO

Que los artículos 104 y 106  de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua confiere al Fiscal  1. 
General del Estado de Chihuahua la facultad para tramitar y resolver los Recursos de Revisión que se 
interpongan contra las resoluciones dictadas, entre otras autoridades, por los Delegados, Comandantes, 
Oficiales de Tránsito y Oficiales Calificadores de la Dirección de la División de vialidad y Tránsito.

Que el artículo 6 en sus fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua  2. 
le otorga al Fiscal General la facultad para ejercer por sí o por conducto de los demás órganos de la Fiscalía, 
las atribuciones que le concede la Ley en los artículos señalados en el proemio de este Acuerdo, otorgándole 
también la facultad para delegar en sus subordinados las facultades propias de su cargo, salvo excepción 
legal.

Que la Dirección de la División de Vialidad y Tránsito de la Policía Estatal Única, es parte integral de la Fiscalía 3. 
General del Estado, en los términos de los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Chihuahua, en relación con los numerales 70 y 71 apartado A) fracción V de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se delega  al C. Director de la División de Vialidad y Tránsito la facultad para recibir, substanciar, 
tramitar y resolver los Recursos de Revisión que se interpongan en contra de los Oficiales Calificadores, Delegados, 
Comandantes y Oficiales de Tránsito dependientes de la Dirección de la División de Vialidad y Tránsito a que se 
refieren las fracciones V y VI del artículo 9 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, quedando 
como consecuencia excluidas de tal delegación las resoluciones que dicte de manera directa el Director de la División 
de Vialidad y tránsito.

SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye su ejercicio directo por el suscrito 
Fiscal General.

TERCERO.- Para su mayor difusión publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua.

Así lo acordó y firma para su exacto y debido cumplimiento el C. LICENCIADO CARLOS MANUEL SALAS, FISCAL 
GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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JOSE MANUEL CHAPARRO 1491-30-32-34

-0-PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC 1488-30-32-34
-0-

RAUL ANCHONDO MENDOZA           1631-32-34
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS. 
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ERIKA DUARTE PORTILLO 1463-30-32-34
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ENRIQUE MANUEL GARCIA 1462-30-32-34
-0-
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ARNOLDO ROMERO RODRIGUEZ 1461-30-32-34
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SERGIO ACOSTA VEGA 1511-30-32-34
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LOS ALAMOS TECATE 1525-30-32-34

-0-



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 28 de abril del  2012.2276

OMAR LARA RONQUILLO 1526-30-32-34
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JOSE MARIA RUIZ BUSTILLOS 1582-32-34

-0-

ALVARO MARQUEZ PEDROZA 1572-32-34
-0-
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ARTURO ANTONIO MARTINEZ 1536-30-32-34
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JOSE ANGEL PARRA 1532-30-32-34
-0-

MARIA ELENA LUNA ORDOÑEZ 1573-32-34
-0-

KALEB LOPEZ VALDES 1570-32-34
-0-
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AURORA YOLANDA MARISCAL 1569-32-34
-0-

JESUS EMIGDIO HERRERA 1583-32-34
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PULA MANCINAS CABALLERO 1581-32-34
-0-
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-0-
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BRICIA DIAZ BAIZA 1584-32-34-36
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LUIS CARLOS ORTIZ 1577-32-34
-0-
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MANUEL CASTAÑEDA AMADOR 1628-32-34
-0-

GILBERTO AYALA 1630-32-34
-0-
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CARLOS GUTIERREZ RAMIREZ 1591-32-34
-0-

LETICIA MONCADA VAZQUEZ 1629-32-34
-0-
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ARMANDO LONGORIA RIVERA 1603-32-34
-0-

ALFREDO GALLEGOS DURAN 1634-32-34
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MANUELA ARAGON MORALES 1627-32-34
-0-
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IRENE CHAVEZ DIAZ 1622-32-34
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MARTIN CARDENAS MARTINEZ           1624-32-34-36
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ENRIQUETA ELVIRA BARRIO 1620-32-34
-0-
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REFUGIO CARDONA DOMINGUEZ           1605-32-34
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MARIA DE LOURDES MEDINA           1604-32-34
-0-

ENRIQUE PEREZ GUERRERO           1633-32-34
-0-

PATRICIA AYALA GONZALEZ DE GRAJEDA           1617-32-34
-0-

MARIA DE LOURDES ELERISTA           1579-32-34
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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ALEJANDRO FIERRO MENDEZ           1618-32-34
-0-

ESPERANZA CUEVAS MORENO           1626-32-34
-0-

ELISA GINTER VIUDA DE KLASSEN           1625-32-34
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VICTOR MANUEL CHAVEZ ESTRELLA           1610-32-34
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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IRMA MEDINA GRIJALVA           1608-32-34
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MANUEL IVAN GARCIA ROMERO  960-34-36
-0-
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-0-
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CARMEN GOMEZ VARELA           1611-32-34-36
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CARMEN BENCOMO FUENTES                  1612-32-34-36
-0-

ALDO ERICK SOSA BARRAZA                        1619-32-34
-0-
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NORMA GRISELDA MC. DONALD BALLESTEROS 1575-32-34-36
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MIRIAM PAREDES ESPINOSA 1632-32-34
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ELIDA GALINDO HERNANDEZ  850-32-34
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TIBURCIO RUBEN MENDOZA TRUJILLO    856-32-34
-0-

DANIEL GARCIA LUCERO 1498-30-32-34
-0-
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MARIA LUISA BRITO ESCONTRIAS 849-32-34
-0-

JORGE TAVAREZ TERRAZAS   851-32-34
-0-

JUAN GUILLERMO RIOS GOMEZ  857-32-34
-0-

BLANCA JAZMIN MOLINA ALMAZAN 961-32-34
-0-
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APOLINAR CHAVEZ COTA  1723-34-36
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MARIA CONSUELO MORAN  1713-34-36
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-0-

ROSA EMA ORTEGA LOYA  1719-34-36
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LEONCIO CONTRERAS RINCON  1722-34-36
-0-

MANUEL ONTIVEROS REYES   1609-34-36

-0-

COMERCIAL ARRENDADORA DE CHIHUAHUA
1725-34

-0-
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RUFINO DE LA FUENTE SANTOS

1714-34-36

-0-

TOMAS ALMANZA ROBLES              1718-34-35-36
-0-

LEONOR ALMANZA    1708-34-36
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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ARMANDO PADILLA MARTINEZ  1717-34-36
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LEONCIO SANCHEZ NORIEGA  1743-34-36
-0-

TOMAS HERRERA CORREA 1740-34-36-38
-0-



PERIODICO OFICIAL                                 sábado 28 de abril del  2012.2298

MANUEL LOPEZ BERMUDEZ  1737-34-36
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JULIAN RASCON CHAPARRO
1728-34-36-38
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JESUS ESCAREÑO JUAREZ 1716-34-35-36
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JUVENTINO MONTES ARELLANES 1744-34-36
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IMAGEN COMPUTARIZADA DE CHIHUAHUA     1734-34
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INOCENTE QUINTANA IDA            1730-34-36
-0-

JOSE MANUEL BONILLA LEDEZMA

1729-34-36
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JAVIER VILLANUEVA CARDENAS  935-34-36
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DOLORES SOTELO ESPINOZA  1745-34-36
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EMPORIO METRODERES          1727-34
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COMERCIAL ARRENDADORA DE CHIHUAHUA, EMPORIO METRODERES    1726-34
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EMPAQUES Y CHILES SECOS MERCADO   1735-34
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FRUTA ANDINA, S.R.L. DE C.V.         1736-34-37-40
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ABEL GALVAN MARTINEZ  1777-34-36
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JORGE ESPINOZA REYES  1784-34-36
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VICTOR MANUEL SOSA GARCIA            1783-34-36-38
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RODOLFO PEREZ MORATO  1782-34-36
-0-
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LILIANA PORRAS MENDOZA  1761-34-36
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CESAR JAVIER MUÑOZ VALENCIA 1762-34-36
-0-

RUBEN RAMOS MARTINEZ  1781-34-36
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CESAR JAVIER MUÑOZ VALENCIA 1762-34-36
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JORGE MANUEL GONZALEZ BUSTILLOS 1757-34-36-38
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PRISCILIANO DURON JAIME                  1811-34-36
-0-
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RAUL DAMASCO BELTRAN

1756-34-36-38
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CARMEN MARGARITA GONZALEZ BUSTILLOS
1755-34-36-38
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RUBEN DARIO ANDRADE CHAVEZ           1754-34-36-38
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CONCEPCION SANDOVAL ACOSTA         1792-34
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CANDELARIO LOERA URTUZUASTEGUI      931-34-36
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GARAGE REGIS, YONKE SAN MARCOS
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OLGA CRISTINA RODRIGUEZ CHAIN           1773-34-36
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SONIA MARISOL GARCIA ALANIS          1758-34-36-38
-0-



sábado 28 de abril del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              2337

SERVICIOS Y PROYECTOS MINEROS DE CHIHUAHUA         1800-34-37-40
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EMPRESARIAL AVE DEL NORTE          1759-34-36-38
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EDGAR IVAN SANTOS LOPEZ          1763-34-36
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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